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Ordenanza que regula el procedimiento administrativo gratuito de visación de planos para dotación de servicios básicos a posesiones informales y/u organizaciones sociales ubicadas en el distrito

Ordenanza N.° 460-2021-MDA

Ancón, 6 de octubre del 2021

Visto:

Memorándum N.° 555-2021-GM/MDA, de fecha 04 de octubre del 2021, Informe N.° 470-2021-GAJ/MDA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Informe N.° 460-2021-GDU/MDA de la Gerencia de Desarrollo Urbano, Informe N.° 545-SGPUOPYC/MD de la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro (e), y;

Considerando:

Que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al artículo 197, primer párrafo, de la Constitución Política del Perú;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, el Consejo Municipal, cumple función normativa a través de ordenanzas las cuales tiene rango de ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200, numeral 4) del mencionado cuerpo normativo;

Que, el artículo 79 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las municipalidades en materia de organización del espacio físico y uso del suelo ejercen, entre otras funciones específicas, la de reconocer los asentamientos humanos y promover su desarrollo y formalización, y las demás funciones establecidas de acuerdo a los planes y normas de la materia;

Que, de conformidad con el artículo 24 de la Ley N.° 28687, Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos en los terrenos ocupados por posesiones a las que se refiere el artículo 3° de dicha ley;

Que, de conformidad con el artículo 3° de la Ley N.° 31056, Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por posesiones informales y dicta medidas para la formalización, hasta el 31 de diciembre del 2015.

Que, es política de la actual gestión municipal, el otorgar a los vecinos del distrito todas las facilidades para la obtención de los servicios básicos que les permita tener un lugar digno donde puedan desarrollarse, por lo que es necesario la emisión de una norma municipal que les permita cumplir con los requisitos necesarios para la formalización de la propiedad informal;

Que mediante Informe N.° 545-SGPUOPYC/MD de fecha 27 de setiembre del 2021, la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro (e), señala que la documentación presentada por diversas asociaciones, se verifica que los planos visados han tenido ampliaciones en estos últimos años, además de corroborar en campo que muchas secciones de vías aprobados, no estarían en campo de la misma manera existiendo un contraste entre el plano y la posesión, motivo por el cual las empresas prestadoras de servicios solicitan planos actualizados por parte de la municipalidad, y las leyes de formalización de predios informales no mencionan el procedimiento administrativo (documentos a presentar) por lo que es necesario contar con una herramienta que ayude a dicha formalización y/o regularización por lo que propone el proyecto de ordenanza materia del presente;

Que, mediante Informe N.° 460-2021-GDU-MDA de fecha 01 de octubre del 2021, la Gerencia de Desarrollo Urbano opina que es necesario la aprobación del proyecto de ordenanza ya que tiene por objeto facilitar el acceso de la población de Ancón, a los servicios básicos de luz, agua y alcantarillado, esto debido a que las empresas prestadoras de servicios básicos solicitan planos actualizados;

Que, mediante Informe N.° 470-2021/GAJ/MDA, de fecha 01 de octubre del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica, concluye que es viable la aprobación de la Ordenanza sobre el procedimiento administrativo de visación de planos para dotación de servicios básicos a posesiones informales y/o organizaciones sociales ubicadas en el distrito de Ancón, y recomienda sea derivado al concejo municipal para que, de acuerdo a sus atribuciones, apruebe la ordenanza.
Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido por los artículos 9°, numeral 8, y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, el Consejo Municipal por mayoría aprobó la siguiente:

Ordenanza que regula el procedimiento administrativo gratuito de visación de planos para dotación de servicios básicos a posesiones informales y/u organizaciones sociales ubicadas en el distrito

Artículo Primero.- Aprobar, el Procedimiento administrativo gratuito de visación de planos para dotación de servicios básicos a posesiones informales y/u organizaciones sociales ubicadas en el distrito, el mismo que forma parte de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Deróguese, los dispositivos que se contrapongan con lo establecido en la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Encargar, a la Gerencia de Desarrollo Urbano el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, a la Gerencia de Secretaria General su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la difusión del procedimiento aprobado a través del portal institucional www.muniancon.gob.pe y a la Gerencia Municipal su supervisión.

Regístrese, comuníquese, y cúmplase.

Pedro John Barrera Bernui

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de octubre del 2021.
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